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AYUNTAMIENTOS.
Núm, 983.

-Alcaidia constitucional 
la Carlota.

de

Ai
de

^^on Angel Fernandez Chorot, 
Caíde accidental de la villa 
'a Carlota.
Hago saber: que hallándose 

oseante una de las dos plazas de 
^cultativo titular de esta Pobia- 

®Wn» dotada con el sueldo anual de 
Du quinientas pesetas pagadas de 
'^ndos municipales por trimestres 

Vencidos, y con obligacionde visiíar 
8ratuitamente trescientas familias 
pebres, el Ayuntamiento de mi 
presidencia y vocales asociados de 

Junta municipal, en sesión ex- 
’'íiordinaria celebrada en el día 
® noy, ha acordado su provision 

d A^^^*® ^^ reglamento de 24 
Octubre de 1873 y demás con

ciones establecidas que obran en 
^urespectivo espediento, y al efec- 
trn^*^^ ®®, anuncie por término de 
se»^^^ ^'^® ^ contár desde la in- 
^g‘'9oñ del présente en el «Boletín 
de Af ^® '^ provincia y Gaceta

®D cuyo plazo podrán 
desá^P*''^^*'®^ ^æ^=’'^ ®^® solicitu
de ^ ^^Í^ Alcaidia acompañadas 
^ion^^ ^^^'^*°^ académicos, y rela- 

de méritos y servicios
-^^^^^ ®D debida publicidad se 

á Qn"^*^ ^' presente en la Carlota 
Feí? . ^^^0 <^® 1879.:=AngeÍ 

^^^®^ Chorot.—FranciscoMi- 
secretario. '

^’^'^^’ Secretario 
® Ayuntamiento constitucional 

de esta villa.
tas ^^’®®d. que en el libro de ac- 
tp^j.® ^‘^ ^unta municipal adminis-
V ’'d®P®dtivo al corriente año 

*^^ ddátro del mismo, se en- 
^^ ra la extraordinaria celebra- 

el dia de hoy, cuyo tenor es 
” «’guiente:

i En la villa de la Carlota á vein- 
( te de Mayo de mil ochocientos se

tenta y nueve, prévia convocatoria 
se reunieron en da Sala Capitular 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde 
Don Juan Fernandez, los Sres del 
Ayuntamiento Dou Angel Fernan
dez, Don Juan Miguel Sampedro, 

j Don Fernando Aguilar, Don José 
Garcia, Don Antonio Berni el, Don 
José de la Rosa, Don José Mora 
Gimenez, y vocales asociados de la 
Junta municipal Don Criatóval 
Jaén, Don Juan Guerrero, Don Jo
sé Gálvez, Don Vicente Muñoz 
Afán y Don Francisco González, con 
objeto de celebrar esta sesión ex
traordinaria para tratar en ella de 
la provision de una de las plazas 
de Facultativo Titular de esta no
minada, que se halla vacante por 
haber terminado el contrato que 
tenia celebrado con el Ayuntamien
to Don José Gimenez Castilla. De
clarado abierto el acto, el Sr. Pre
sidente manifestó que el objeto de 
la reunion era el acordar la provi
sion de dicha plaza de Facultativo 
Titular que se halla servida interi- 
namente por Don Alfonso Marin y 
Rubio, con arreglo ai reglamento 
de veinte y cuatro de Octubre de 
mil ochocientos setenta y tres,

Enseguida por mi el Secretario 
sejdió lectura de citado reglamento, 
y enterada la Junta y después de 
una larga y detenida discusión, 
acordó por unanimidad que se pro
cediese desde luego á la provision 
de la referida pfd-za en un Faculta
tivo que reuniese las dos facultades 
de hfedicina y Cirugin, y fuese Doc
tor ó Licenciado en las mismas, con 
la dotación do mil quinientas pese
tas anuales pagadas por trimestres 
vencidos de los fondos municipales, 
con sugecion al precitado regla

mento y condiciones siguientes* 
bajo Ias' cuales se hará la publica
ción de referida vacante en el «Bo
letín oficial» de la Provincia y 
«Gaceta de Madrid» por el térmi
no de treinta dias según está man
dado.

Condidionés.
1 ." La titular de Medicina y 

Cirugía que ha de proveerse estará 
amalgamada en una sola persona, 
confiriéndola á un Profesor que sea 
Doctor ó Licenciado en ambas fa
cultades; cuyo contrató se celebra
rá por cuatro años desde el día en 
que por el Ayuntamiento y asam 
blea de asociados se confiera el 
nombramiento al que resulte agra
ciado.

2 .* El sueldo anual que ha de 
disfrutar el titular de medicina y 
cirujía es el de 1509 pesetas, paga
das de los fondos municipales por 
trimestres vencidos el dia último 
de los meses de Marzo, Junio, Se- 
tiembre y Diciembre de cada uno 
del periodo del contrato, con la 
Obligación de visitar gratuitamen
te trescientas familias pobres, que 
le serán designadas por el Ayun
tamiento y Junta municipal de Sa
nidad.

3 .“ Será obligación del titular 
tener cabalíeria propia para poder 
asistir á losenferraos de las Aldeas 
y Departamentos rurales de que se 
compone el distrito municipal.

4 .' Igualmente será obligación 
del titular asistir á la declaración 
de soldados en las quintas para los 
reemplazos ordinarios y extraor
dinarios del ejército, sin exigir por 
ello remuneración alguna, como 
tambien asistir á los heridos de 
mano airada y demás casos que 
ocurran, cobrando del agresor si 
tuviese responsabilidad, ó del que 
fuere condenado en costas los de

rechos que devengue en la asisten
cia, no teniendo opcion á recom
pensa alguna de los fondos muni
cipales.

5 .’ Queda obligado el Faculta
tivo á prestar los servicios de inte
reses generales que el Gobierno y 
su delegado les encomienden, au
xiliando con sus conocimientos 
científicos á las Corporaciones Pro
vincial y Municipal, yá la Admi
nistración superior en todo lo re
lativo á la policía sanitaria de esta 
demarcación, y prestar en caso ne- 
cesarro ó urgente con la correspon
diente remuneración los servicios 
que le encarguen por el Sr. Go
bernador Civil de la Provincia en 
las Poblaciones próximas á esta, 
que ha de ser la de su residencia.

6? El Facultativo Titular po
drá celebrar con los vecinos no 
reputados pobres, las igualas ó 
contratos particulares que gusten 
por ajuste convencional entre am
bas partes, quedando á cargo del 
Profesor ó de h persona que este 
nombre, la cobranza de dichas 

. igualas, sin perjuicio de ser ausí- 
. liado por la Autoridad en caso de 
incurrir en morosidad los particu
lares contratados.

7 .’ En cuanto á las visitas á 
los no pobres, solo cobrará el Fa
cultativo: por las enfermedades do 
medicina dentro del casco de la po
blación, cincuenta céntimos de pe
seta por cada visita; hasta media 
legua de distancia del mismo una 
peseta; idem de tres cuartos de le
gua, una peseta cincuenta cénti
mos; y en adelante hasta el fin dei 
término, dos pesetas En las ope
raciones mayores de cirugía que 
practique dentro y fuera de la po- 
b’acion, en cualquier punto que 
ocurra dentro del término raunici- 
cipal, cinco pesetas en las menores
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id. sobre el howprarlodo visita ein- 
cLieaU céntitnos de peseta. Por 
lina consulta á petición de parte 
con otro profesor, cinco pesetas. 
Eli aumeato que so lince de hono
rarios en las operaciom^ de Ciru 
guía, se entiende soleen la prime
ra visita; cobrando solo.en las de- 
raas comoen la.s enfermedafies de 
medicina.

8 .' El titular podrá solicitar 
dos meses de licencia al año para 
ausentarse, y cuatro por motivos 
jutificados de salud, p ro ha de po
ner de su cuenta otro profesor de 
la misma clase á satisfacción del 
Ayuntamiento, que desempeñe el 
servicio durante su ausencia, con
tal de que no sea en tiempo de epi
demia, caducando las licencias 
que se le hubiesen concedido si du
rante su uso hubiese razón bastan
te para temer que algún contagio 
invadiese el partido médico; advir- 
tiéndose « que ■sea cualquiera él 
tiempo que n ecesite, no podrá ve- 
riflcarlo sin préviá licencia de la 
Autoridad competente.

9 .* Si el profesor quo resulte 
elegido acepta la plaza de titular 
bajo las condiciones establecidas, y 
por haberse llenado los requisitos 
legales fuese nombrado por el 
Ayuntamiento y asamblea de aso
ciados, otorgará la escritura de 
contrato prevenida en el artículo 
9 ^ del precitado reglam cato de 
veinte y cuatro de Octubre de mil 
ochocientos setenta y tres. Este 
contrato se renovará cada cuatro 
años con la concurrencia del Ayun
ta míen toy asociados, si en ello con
viniesen Ias partes contratantes, 
levantándose la corn petente acta, 
de la que se dará conocimiento á 
la Autoridad superior de Sa provin
cia; y en el caso ..Se que á la Cor
poración municipal ó al titular no 
les acomodase el.qontinuar, fina
lizado que sea el perioój escritu
rado deberán avisarse reciproca
mente con dos meses deantelacíon.

Acordadas las.condiciones ó ba
ses para la provision de la plaza 
vacante de un facultativo titular de 
esta villa en los términos y formas 
que quedan espresados, se dispuso 
que por el señor presidente se re
mitan desde luego al Sr. Geberna- 
dor civil da la Provincia y Direc
tor de la «Gaceta de Madrid» los 
respectivos anuncios para su pu
blicación en la forma que está pre
venido.

Con lo que se dió por terminada 
la sesión, que firman los señores 
concurrentes que saben, de que yo 
el Secretario certifico: -Juan Fer
nandez. —Angel Fernandez, Juan 
Miguel Sampedro.-Fernando Agui
lar. José Garcia.—.-intonio Ber- 
niel. - José de la Rosa.=Sefial de 
cruz de José Rosa Jimenez. Cris
tóbal Jaén. ■ Juan Guerrero. Jo

sé Gálvez. -Francisco Gonzalez — 
Señal de -Cruz de Vicente .Muñoz 
Afan. - Francisco Milian.

El acta inserta concuerda á la 
letra con su original á que me re
mito.

Y para que conste y obre sus 
efectos, expido el presente, visado 
por el Sr. Alcalde, en la Carlota á 
veinte de Mayo de mil ochocientos 
setenta y n ueve. -- Francisco Mi
llau.- V.’ B.‘ Angel Fernande! 
Chorot

Núm. 963.

Alcaidía Constitucional de 
Pozadas.

D. Luis Serrano Urbano, Alcaide 
constitucional de esta villa.

Hago saber: que habiendo sido 
aprobados por el Sr. Jefe económi
co de esta provincia los medios 
acordados para cubriré! encabeza
miento de consumt’S y cupo de sal 
en el año económico venidero de 
1879 á 80. y con el fin de no perder 
tiempo en la forma de llevarlo á 
cabo, atendida la época avanzada 
en que nos hallamos, y para en el 
caso de que no tengan efecto los 
conciertos parciales ó gremiales 
que se encuentran en primer lugar, 
se anuncia el segundo medio adop
tado, cual es el del arriendo á ven
ta Iibre.de todas las especies y lí
quidos sujetos al impuesto, así co
mo también la parte referente ai 
cupo de la sal.

La subasta tendrá lugar el 30 
del actual de once á doce de la ma
ñana en estas Casas Capitulares, 
con sujeción ai pliego de condicio 
nes que se halla de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to, formando parte del expediente 
que se instruye con dicho fin, y 
con atemperancia extricía á lo 
prescrito en el art. 194 de la ins 
truccion vigente.

Para que las personas que de
seen interesarse en la licitación 
tengan conocimiento exacto del im
porte de su encabezamiento y re
cargos que han de ser objeto de Ia 
contrata, y sin perjuicio de la alte
ración que pueda sufrir, ya sea en 
alza ó en baja, se fija á continua
ción en forrua de estado, con inclu
sion en cada una de las especies del 
10 por ICO que á esta villa corres
ponde, con arreglo á la escala gra
dual que se estableciera por la Ley 
de presupuestos del año 1876 á 77 
en su art. 7.°, toda vez que hasta 
la presente no ha tenido variación 
alguna el que se efectuará para el 
año de 1875 á 76.

_ Como quiera que otro de tos me
dios para cubrir en parte el enea- i 
bezamiento, lo tea el arrenda
miento de los derechos de las ven
tas a! por menor, cuando no tenga 
efecto el contrato para el todo á 
venta libre, se anuncia tambien la 
subasta de dichos derechos en el 
mismo día que se señala para aque
lla de doce á una del día, bajo el ' 
pliego de condiciones que se halla 
en su expediente respectivo, y ex- ■ 
puesto al público para los que de- i 
seen examinarlo. j

Y para la general inteligencia ' 
se fija el presente en Posadas á 17 ’ 
de Mayo de ¡879.—Luis Serrano. : 
- Juan María de Lara, Secretario.

JUZGADOS.
Núm. 972.

Juzgado de primera instan 
cía de la Rambla.

Testimonio D, "elestlno Agui- ' 
lar y Castilla, Escribano de actua
ciones habilitado del Juzgado de 
primera instancia de este partido 
de la Rambla, etc

, Doy fé: que en este dich^ 'j^ji 
t gado y por mi Escriba ni» ^*'(|el 
¡ autos ordinarios á ins'tañ®** i < 
j Procurador D. Antonio ^*y„r<» 
' Lopez, en nombre de doña ^ 

del Valle Carmona y MoríH®‘^|fl
1 ciña de Santaella, sobre que » 

se le declare pobre para litin^^Jj^p, 
los cuales seguidos por sus .que 
tes, ha recaído la sentencia 
con su publicación á la 1®^^'' 
ce así: . , ,1(1

Sentencia. En la viH» ppl 
Rambla á cinco de Mayo u^^^ ^i 
ochocientos setenta y nueves g, 
incidente sobre tiecLaraeioñ de 9 ^ 
breza promovido por doña »* p 
del Valle Carmona y Mordí*» J^jj. 
su nombre el Procurador doU 
tonio Naval y Lopez; visto: _ ^^j

Resultando: que doña
Valle Carmona y Morilla» 
sentada por el Procurador dd» j^, 
tonio Navel y Lopez, preseut^^jjo 
manda ordinaria contra su ñi‘ ^..,,, 
D. Antonio Maqueda, D. '^“^^glia. 
mez, el Ayuntamiento de Santa^j 
D. Bernardino Maqueda, 0- * ¿^# 
Aguilar, D. Antonio Jiménez» ^p 
Gabriel Palma v D. FerndOdo
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Villa, loa cinco últioios como re- 2 
matantes de las tincas que les fue 
ron enagenadas por el Ayunta
miento de Santaella, sobre que se 
declare nula la obligación de fianza 
contraída mancomuna damente con 
su marido en treinta de lunio de 
mil ochocientos setenta y cinco, y 
todas las actuaciones y enagena- 
ciones practicadas en su conse
cuencia, solicitando en uno de los 
otrosíes se le declare pobre en con
cepto legal para litigar con los ya 
referidos.

Resultando: que habiendo por 
promovido el incidente de pobre
za, se confirió traslado del mismo j 
á los referidos demandados, citán- j 
doles en forma, los cuales no se j 
personaron á evacuarlo dentro del ¡ 
término, por lo que á instancia de j 
la parte actora se hubo por acusa
da la rebeldía de los mismos.

Resultando: que en el término 
de prueba la doña María del Valle 
Carmona acreditó no tener otros 
bienes que los que le fueron embar
gados y rematados por el citado 
Ayuntamiento; y en tal estado 
oidoel Promotor Pisca!, este Minis
terio se allanó á la declaración so
licitada.

Resultando: que para mejor 
proveer se mandó traer certifica
ción del Ayuntamiento de Santa
ella de las fincas que apareciesen 
amillaradas á nombre de- don An
tonio Maqueda, marido de la de
mandante, y de ella aparece que 
las fincas que resultan á su nom
bre son las mismas que fueron ena
genadas en subasta pública, en es- 
pediente de apremio seguido por 
dicho Ayuntamiento contra el 
J^Iaq ueda.

Resultando: que según informe 
<lel Alcabie Presidente de repetido 
Ayuntamiento, ni el don Antonio 
Maqueda y Pedrajas, ni su censor- 
te doña Maria del Valle Carmona y 
Morilla se hallan en la posesión y 
disfrute do los espresados bienes, 
los cuales existen hoy en poder del 
Depositario nombrado al efecto.

Considerando por lo espuesto 
que ni la doña Mana del Valle Car- 
mona y Morilla, ni su marido el 
don Antonio Maqueda y Pedrajas, 
poseen actualmente bienes algu
nos, ni disfrutan rentas ni utilida
des quo excedan del doble jornal de 
un bracero en la villa de Santaella, 
localidad donde residen.

Vistos los artículos ciento se
tenta y nueve, ciento ochenta y 
fino, ciento ochenta y dos, ciento 
ñoventa y cinco y demás concor
dantes de la Ley de Enjuiciamien
to civil.

Fallo: que debo declarar y de
claro pobre con los beneficios que 

lo® de su clase dispensa la Ley á 
doña .María del Valle Carmona y 
Morilla, para que en tal sentido 
POoda litigar con don Antonio Ma
queda, don Juan Gómez, el Ayun
tamiento de Santaella, don Ber- 
bardino X’aqueda, D. Angel Agui
ar. don Antonio Jimenez, don Ga
ne! Palma y don Fernando Rivi 

sin perjuicio de lo dispuesto en 
?® ^^^^culos ciento noventa y ocho 

doscientos de la citada Ley.
Así por esta sentencia definiti- 

^»quc además de notificarse en 
strados y hacerae notoria en loa 

mismos, se inserta en el «Boletín 

oficial> de esta pfcvineía, Io pro- i 
nuncio, mando y firmo. - Victor í 
Feijóo y Santalla. i

Publicación. Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por el se
ñor D. Víctor Feijóo y Santalla, 
Juez de primera instancia de este j 
partido, hallándose en la audiencia ' 

Juzgado muüieipal del distrito de la izquierda 
de Córdoba.

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la segunda decena di 
mes de Mayo de 1879.
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12 > • » » 4 > » > » » > > »
13 1 > 1 > > > 1 » > > > » >
14 > » » » > > > > > B > > 1

15 3 » 3 > 1 1 i > » » » » > >
10 2 » 2 » > > 2 a > » * » >
17 1 1 2 » » » 2 » > > » » » >
18 » 1 l » > > 1 » > » * >
19 3 1 4 1 » 1 5 » » » » » > >
20 > 2 2 > 1 3 > > > • > » O

3

Total. 10 5 15 1 3 i 19 » * > » > • 19

Córdoba 20 de Mayo de 187 J.—El Juez municipal, Manuel S. Belmonte.

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la segunda decena 
mes de Mayo de 3S79, clasificadas por sexo y estado civil de los f¡ 
cidos.

C^’^’obi 20 de Uiyo. lo 1879.»—81 Jcei muBíoipnl, Manual S. Belmontef

DIAS.

FALVIECIUO^.

TOTAL GENERALVARONES. 5 HEMBRAS.

Solteros. Casados. Vindos. TOTAL. Solteras. ¡Casadas.
Viudas, TOTAL.

11 l 1 > O '4 > > » 2
12 > > » » » > 4 >
13 1 1 1 > 1 214 > 2 > 2 > > 1 I 3
15 » > > > > > 4 >
16 1 M 2 » > 1 3
17 2 > 3 1 > » 1 4
18 I > » I > > * »
19 » > » > »
20 1 > 1 1 » 1 3

Total. , 5 7 1 1 3 1 5 18

púbfieá de este día, do que yo el ; 
Escribano doy fé. La Rambla cin
co de Mayo de mil ochocientos se- ¡ 
tenta y nueve. — Celestino Aguilar.

Lo relacionado mas por menor 
así resulta de citados autos, y la ¡ 
sentencia y publicación anterior- i 
mente insertas están conformes 1

con sus respectivos originales 
que rae refiere, y de ello doy fé.

Y en cumplimiento á lo ma 
dado pongo el presente, que fin 
en la Rambla á seis de Mayo 
rail ochocientos setenta y nueve; 
Celestino Aguilar.

Núm. 984.

Núm. 985,
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iWSGÎOS
'. GUIA DE ELEÓcrONES, muni- ' 
cipales y 'provinciales, Senadores y 
Diputados a Criés, con las leyes de 
20 de Agosto de 1^7ú, 8 de Febrero'’ 
de 1877 y 28 de Diciembre de 1878; 
así coma las Reales órdenes, íircu- ' 
lares del Mi Disteri j de la Goberua- 
cion de 30 y 31 del propio mesda Di- 
ciembre y año de la Ley citata últi
mamente; contiene además extractos 
marginales, profusion de citas, mo
delos y formularios por Don Eusebio 
Freixa y Rabasó. Se venden ejem
plares en la Librería dal Diario de 
Córdoba.

Benefícencia. . 
Presupuestos, liquida;- 

clones, relaciones, cuen- 
tas generales y men^ 
guales carpetas, etc. pa
ra los p?>títbleciini^atps\ 
de Benéficencia. Pe en
cuentran en la imp ren
ta del <Üiario de Córdo
ba,» Letrados IG y iM j 
San Fernando nóm.^ 34,

Filiaciones y citacio* j 
nes para los quintos* Se J 
espenden en lá lmprèn< * 
ta de este penó ico.. “P

La Beneficencia en E^paua, ^ 
por el Dr. D. Fermín Hernandez‘Igle ' ' 
tías. '

Jefe de la Sección de Beoeficen- ! 
cia en el Ministerio dé la Goberna- | 
cion. * 4 

Exposición híslorico-cfitica de ’ 
este importante servicio administro- [ 
livo, de tan honrosos precedentes en 1 
EspaQa, obra única en' su género. 4

Consta de seis libros, con ulili- ! sagradode los pueblos, está encar* 
simos apéndices, algunos de documen * nado en ellos, constituye su vida da 

tal modo, que con dificultad aban
donan un derecho civil por otro: de 
aquí la diversidad de Gúdigoi en 
nuestra legislación, por la dificultad 
con que cada uno de ellos tropezaba 
parOért^ir el anterior.

aim os apéndices, algunos de documen^' 
tos inéditos interesantes, y dos to- ! 

ti

BIOS en 4.’ con más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem
plar en el domicilio del autor, Trave
sía de la Parada, 10, 3/ Madrid, y 
en las principales librerías de Ës^ 
p9Ü3*^ ‘hí’íi^^^ i i

ARRÉNDAMI BOTO. SeSe por 

3 años fis la Aceña de Villa del 
Rio, sus casas y sitios serviciales. 
desde laa 12 de la noibe del 30 de ^ 
Abril del presinte abo, A igual hora 
y día del de 1882.

Consta esta renombrada AceBa 
de 8 piedras útiles y en perfecto es 
tado de maquilar, situada en el cen
tro del Gusdálqu'vir. y adherida al 
pueb'o por una calzada.

Las condiciones y precio de ar
riendo están de manifiesto en GÓrdo 
ha, casa del Administrador Don iia 
aol Gimonez Hidalgo, CaUe.de la En
carnación número 17yea Madrideño' 
la S’crsiaria de la Exma. Sra. Mar 
quesa Viudadd Salar, Callé de Ho 
t'aleza número 81 à donde pueden: 
dirigirás siaiultánoamenta las pro
posiciones de los licitadores á dicho 
arreo iamiento.

LISTAS ELECTORALES.
Redificadas yuUimadas por las 

comisiones inspectoras del censo. Se 
hallan de venta en la Imprenta de e.s- 
le periódico. Letrados 16 y 18 y San 
Fernando, 34. '

ARRENDAMIENTO. Desde l.“ de 
' ^’'^ÍS-Í'^ 4^80, seirtienua el cortijo 

dé iotí i aiioa de Heredia situado oh 
el término de la Rambla. Enia casa 
del Procurador Don Rafael de Espejo 
y Dueñas qae vive en esta Capítae 
calle da la Concepción número 32, si 
oyen proposiciones,
E DIC^NÉCÚÑOMÍCÁ~~Y COM

PLETA.
CódigOB ^pañoles antiguas y mo
dernos con las últimas reformas pu- 

fl^^aáos^ajp la-dirección del limo. 
Br. D. Joan Valero de Tornos Abo- 
?^É2LA^hS?^®®-'^^‘®' ^® ^’ previa • 

■“6îâ“aë~Ma3rid, do la Junta de re
forma ijenitenclaria, jale superior 
de Administración civil, etc., ete., 
etf. con j* cjJaboraciop da varios 
letétdm'der ilustre colegio do Ma

drid,
25 tomos.—¡una peseta el tomo! 

Prospecto.
Han sido tantos yfitan diversoo 

loa eiemehtoe que han contribuido á 
fordaar lá : historia y la civilización 
de nuestra patria, que no debemos 
extrañamés de que noestfaTogis- 
lacion sea tan rauttitormo y variada. 
Elementos romanos con las Parti
das, indigenas con el Fuero Real, 
góticos coi el Fuero Juzgo, forales 
con el sin número de privilégiés y 
cartas pueblas que con facilidad de
ban loB^ reyes á sus villas^ y ciuda
des, todos ellos haa venida forman
do nuestra legislación y todos silos 
rigen en más ó menos vigoren la 
actualidad. Y se explica éste fenó
meno, considorarido qae sí derecho 
civil se refiere al elementó privado 
fiel hombre, á sus costumbres como 
individuo, y todo-lo que ¿e roza ó 
incumbe á este elemento particular,

Infinidad de trabajos y tenta
tivas se ^ian emprendido para uní- 
Ícar nuestra .Íegialacion: trabajo 
inúti', porque no se ha couesguido 
nada; todos los Códigos, desdo las úl
timas leyes y la Novísima Rocopila- 
cTon hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son da aplicación continua en les 
IVi^unales de Jusüqia..,

Dado este sntecedente, no cree
mos necesario encarecer la impor-

en naturaleza misma es de aquel ¡a. 
cuy* necesidad y ventajas se pre
sentan, claras, piejor dicho, so im 
ponen á peritos y legos en legisla- 
sion; á todos ¡es es útil é indispen
sable tener las leyes de su pitri»; A 
lus jurteporitos, por bu misma profe 
eion; ‘tolos les ciudadanos, porque 
la ignorancia de la ley no puede ale- 
garso en juicio como excusa vale
dera para evitar el cumplimiento de 
una ob'igasion ó el castigo de una 
infracción legal,

i tanoia de la presen te obra, que por

Varias han eido, por esta rízon, 
1*8 ediciones que se h^n,hecho de los 
Códigos, pero que por su excesivo 
coste no están al alcance de todas las 
fortunas, ni por fiu desmedido volú-. 
men (á causa de lujo de la edición) 
son de fáci' manejo y do ce panden 

. llevar álos Tribunales, para leer, en 
■los informes orales, las cííás de las 
leyes que á nueítru derecho convie
nen. Estos inconvenieutes y nec-si-' 
dadís que hornos sentido en nues'ra 
práctica, nos han hecho concebir'el 
pensamiento de remediarlos para 
siempre, y creemos haberío cense 
guide. Nuestra colección tiene un 
precio fabulosamente barato; nadie , 
habrá que no pneda "’ar una peseta 
por un tomo de log Códigos, y su ta- 
mafio facilita el poder llevarlos eú la |•’(arga sío más fétribucioQ que Uses- 
mano ó en el bolsillo. Ademas publi- i qqhice id as eb SUS circulares de gestio*
caremos también, coleccionadag, lag 
leyes mqdernas con. sus reformas, 
que andan esparcidas y diseminadae 

i en dtyytfb vqJÚmenea de distintos 
j tamaño! é impresiones.

At frente Je. cada Código preson- 
taremos un reseña histórica de! mis
mo, hecha por uno de nuestros dis- . 
tinguidos compsñercs, y á la cabeza : 
de las leyes medernss daremos tam 
bien la -expQsicíon de motivos qué c 
siempre las aqompaña y algunos oo- j 
mentaríos sobre las mismas leyes, 3 
obra de eminentes jurisconsultos. j

Nosa nos oculta la importancia I 
de'Ia empresa que acomeiemos y ia | 
inferioridad cíe nuestra^ Tuerzas: co- ^ 
noCemos la iodiferenciá. de nuest/Ó ' 
paie en cuestión de obras cieuifficos, 1 
pero tenemosTé en el auxilio que han i 
depreatamoá npes'ros c:mpafieroa 1 
de toda España, á quienes nos entre- i 
ga^os confiados en que ncg han de 
prestar su ayuda en una obra que por 

í

BD interés acometemos y que ha 
roduodar en (bien de todos.

Madrid, 1873.

Condiciones de la puWicacicn. 

de

' bro que constituye uu inlercsao^® ^ 
r * j.. 1 verdadero éstudio político militar, de

o « t ' 1 2 oliiídad nótoriaraeDle reconocida400 páginas, en 8. , buen pipal, ex- ( .< , . “wvyjMwuio .cw^w r
i los 006 56 (1601,030 al ejercicio de

EI precio de cada tomo será de.l ^^^"^/ .)^ ^J^-é^^® Ï ® ¡^ prád 
una peseta en toda España.—Se pq . f ; " *^ operapioDes de la guerra*
bliaarán dos tornos cid a mes, uno de- 
leyes antigurey otro de leyes mo
dernas. j

No se sirve nfogun tomo que nó 
se pugné'’Ádelantado.

Los que quieran abonar el ímpor 
te de toda la publicación tendrá una ' 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por sefenfa 2/ cinco ' 
reales, |

A los libreros se les hará una re--^ ' 
b»jt de lo por 100, tomando desde 
50 ejemplares para arriba, y en car-, ¡ 
gándose éllos de recoger los tomos ' 
en Madrid. !

Se suscribe en Madrid, Serrano, ’ 
68,á donde so dirigirán 'os pedidos y ; 
la correspondenia, con s Aro al ad- j 
ministrador de la obra y en todas las : 
librerías. *

AVISO.
á los Sres. Alcaldes Presidente de la 
Juntas Municipales de Amilhramien- 

lo de esta Provincia.

( 
i 
í 
I

Don Manuel Navarro y Garcia ‘ 
Procurador del Colegio de esla ciu- ‘ 
dad y apoderado de varios .Ayunta

mientos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ha sído nombrado Kepresen- 
tante en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, San Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres. D. José María Muñoz, y 
1).Cárlos Gómez Samper, queenlíene 
de eh la formación de Registros de 
Ímcir5.íú&l¡cas,. urbanas y de ganade
ría y '«oiifeceion de fos nuevos ami- 
llárafoienlos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes quo 
deseen utilizar los servicios de dicho 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea más fácil su inteli
gencia con aquél.

Advierte iambieu à las Juntas 
MiinicipaJes/ que la Empresa se en

nar y activar la resolución en el Minis
terio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse con 
arregloal artículo j74 del Regl^' 
mentó.

Las Gonsutlijs á que dicha Fui 
presa sfe refiere en sus circulares son 
de la incumbencia cscltísiva del Cen 
tro General resolverías y á el debe 
rán dirigirse tas comunicaciones.

DlâttlO DEL SITIO DE PARIS,
Historia de la Guerra Franco-Ali^ 

mana, y en partieular de los suces^ 
acaecidos en dicha capital desde lh' 
caída del imperio, hasta la capitula® 
eren delà misma, por Ü. Andrés Bor

rego.
Un torno con Planos. .

La Junta superior consultiva del 
Estado Mayor del ejército ha eensO'’ 
rado esta obra en los términos m^^ 

■ lavorables, y las Reales órdenes if' 
cha 25 de Enero de 1873 y 13 d® 
Marzo de 1875, la califican corno ^

I' Estudios Penitenciarios.

í Visita á los principales estable" 
í cimientos penales de Europa ejecutada - 
| de orden del Gobierno, seguida delà .
1 exposición de.un sistema aplicable" 
1 la reforma de las cárceles y presidía® 
1; de Espafia, por D. Andrés líorrego- 
1 : Estas obras se hallan en casa de

Editor D. Rafael Domingoe¿,Tl^‘ 
zuda de Santa María, nóm, 3. Fr® 
ico, 210 rs.

JUGUETES. Se han recibido oh 
la Librería del Diario multitud ‘^^ 
juguetes para niños, de las que w^® ’ 
han llamado la atención en la últi
ma Exposición de Paria,

EL NUDO GORDIANO. Dra®^ 
en tres actos y en verso original d0 
Eugenio Sellés, y del cual so ban ha
cho diez odicionea en mes y modín' 
Se ban recibido ejemplares en 1* Li
brería del Diario,

I ni pronta del Diario de Córdo^
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